
CIRCULAR n° 18/2013

REF.: ACORDADA n° 7760 – Creación Trib. Apelaciones Trabajo 4º turno

Montevideo, 26 de febrero de 2013.-

A LOS SEÑORES JERARCAS:

La Dirección General de los Servicios Administrativos, cumple

en librar la presente a fin de llevar a su conocimiento la Acordada n° 7760 referente a

la creación del Tribunal de Apelaciones del Trabajo de 4º turno, la que a continuación

se transcribe: 

“Acordada nº 7760

En Montevideo, a los veintidós días del mes de febrero de dos mil trece, estando en audiencia

la Suprema Corte de Justicia, integrada por los señores Ministros doctores Jorge Ruibal Pino

-Presidente-,  Jorge  T.  Larrieux  Rodríguez,  Jorge  O.  Chediak  González,  Ricardo  C.  Pérez

Manrique y Julio César Chalar, con la asistencia de su Secretario Letrado doctor Fernando

Tovagliare Romero;

DIJO

que por artículo 241 de la Ley n° 18.834 de 4 de noviembre de 2011, se crearon tres

cargos  de  Ministro  de  Tribunal  de  Apelaciones,  con  destino  a  la  creación  de  un  nuevo

Tribunal de Apelaciones del Trabajo;

ATENTO:

a lo expuesto y lo dispuesto por los artículos 239 num. 2 de la Constitución de la

República, 55 ord. 6° de la Ley nº 15.750 de 24 de junio de 1985 y 241 de la Ley n° 18.834 de

4 de noviembre de 2011;

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA

RESUELVE

1°.- Crear el Tribunal de Apelaciones del Trabajo de 4° turno y declararlo constituido a

partir del 25 de febrero de 2013, el que funcionará con el similar de 3° turno con una oficina

única, en régimen de dos Secretarías.-

2°.- Al Tribunal de Apelaciones del Trabajo de 4° turno le serán asignados por la Oficina de

Recepción  y  Distribución  de  Asuntos  (ORDA) y  actuará exclusivamente en  todos  los

asuntos de su competencia que se inicien a partir de la fecha de su constitución hasta el 31 de

marzo de 2013.-
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3  º  .- A partir de 1º de abril de 2013, los Tribunales de Apelaciones de 1° 2° 3° y 4° turnos

conocerán, en todos los asuntos de su competencia, prosiguiéndose la distribución por ORDA,

según parámetros vigentes.-

4  °  .- Cométese a la Dirección General de los Servicios Administrativos el cumplimiento de los

procedimientos necesarios para la implantación efectiva del nuevo régimen.-

5  º  .- Comuníquese.-”

Sin otro particular saluda a Ud. muy atentamente.-

 


